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Votaciön popular del 12 de marzo de 1995

Agronomia y
frenar gastos
De los cuatro temas sobre
los que votaremos el 12 de
marzo de 1995, très se
refieren a la poli'tica agro-
pecuaria y uno a las medi-
das para frenar los gastos
oficiales.

El
peso esta en la poli'tica agropecua-

ria; las y los votantes decidirân
sobre un nuevo artfculo constitu-

cional sobre la agronomfa; sobre el rela-
jamiento de los contingentes lecheros y

Pierre-André Tschanz

sobre las contribuciones obligatorias de
solidaridad.

Agricultura multifuncional
El artfculo constitucional propuesto por
el parlamento no modifica la poli'tica
agraria perseguida por el gobierno ac-
tualmente. El parlamento présenta dicho
artfculo a manera de contrapropuesta a
la iniciativa popular «Para una Agricultura

Eficiente y Ecolôgica» lanzada por
los miembros de la Union Suiza de
Agrönomos y quienes la retiraron el pa-
sado noviembre a favor de la contrapropuesta

del gobierno.
Si el pueblo acepta dicho artfculo le

ayudarâ al gobierno a cimentar en la
Constitution el nuevo rumbo que le em-

pezö a dar a la poli'tica agropecuaria en
1992 a rafz del séptimo informe agrario.
Dicho informe prevé una agricultura
multifuncional que, ademâs de garan-
tizar el abastecimiento de los habitantes
del pais, explota las bases naturales sin
agotarlas, cuida los campos y garantiza
la urbanization descentralizada de
Suiza. Ademâs, los métodos de produc-
ciön deben considerar el medio ambien-
te y las exigencias del mercado.

El artfculo constitucional incluye
también una serie de medidas que el
gobierno puede implementar para «fomen-
tar las granjas que se dedican a cultivar
el suelo». Las mâs importantes son el
fomento de los métodos de cultivo orgâ-
nico y los pagos directos a los campesi-
nos para incrementar sus ingresos. Estos

pagos se desembolsan independiente-
mente de la production y son compatibles

con el Acuerdo General sobre
Tarifas (GATT).

Es factible asumir que este artfculo
constitucional no solo sera apoyado por
el 4% de la poblaciön que actualmente
vive de la agronomfa en Suiza, sino por
amplios grupos de la poli'tica y de la
economfa. Posiblemente quienes espe-
ran que se implementen criterios mâs
estrictos en cuanto a la protection del
medio ambiente se opondrân a este

proyecto de ley. Sus exigencias estân in-
cluidas en las dos iniciativas populäres
«Campesinos y Consumidores - para
una Agricultura Ecolôgica» (presentada

Informacion en
cassettes
Radio Suiza Internacional le ofrece gra-
tuitamente a los y las suizo(a)s que resi-
den en el extranjero informacion sobre
las votaciones federales. Si le interesa
recibir estas cassettes, por favor llene el
cupôn que aparece en esta pagina y en-
vfelo a:
Schweizer Radio International,
Abstimmungs-Kassetten, CH-3000 Bern 15.
Recibirâ a tiempo una cassette sobre
cada votaciön.

Nota de pedido
Antes de cada votaciön federal, deseo
recibir la cassette de Radio Suiza
Internacional en:

Alemân
Francés
Italiano (marque lo que corresponda)

Nombre:

Apellido:

Domicilio:

Contribuciones de solidaridad
La poli'tica agropecuaria nueva perseguida

por el gobierno prevé la sustitu-
ciön paulatina de medidas directivas
estatales por medidas que apoyen a la
agronomfa a regirse por las reglas del
mercado. A los agrönomos se les exige
depender menos del estado y asumir
mayor responsabilidad. El parlamento y
el gobierno exigen que los productores
le paguen contribuciones a las asocia-
ciones agropecuarias para que éstas
puedan implementar las medidas de

autoayuda y proponen modificar la
ley agropecuaria correspondientemente.
Como la Asociaciön para la Protecciön
de los Agrönomos con Granjas
Pequenas y Medianas (VKMB) compilé
50.000 firmas y présenté el referéndum,
ahora el pueblo tiene que decidir sobre
estas contribuciones obligatorias.

en 1991) y «Por Alimentos a Precios
Razonables y por Granjas Ecolögicas»
(presentada en 1994). Votaremos sobre
estas iniciativas mâs tarde.
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Los contingentes lecheros son un
aspecto importante de la poli'tica
agropecuaria perseguida por el
gobierno. Muchos campesinos
duenos de granjas medianas y
Pequenas estân en contra de las
medidas propuestas. (Foto: Keystone)

Estas contribuciones de solidaridad
no deben confundirse con las cuotas pa-
gadas por ser miembro de una asociaciön

agropecuaria. Se emplearân para
las campanas publicitarias para pro-
Pagar los productos agropecuarios.
Se asume que una campana que p.ej.
mejore la imagen de las papas favore-
cerâ a todos los agricultores que las cul-
t'van, inclusive a los que no son socios
de la organizaciön responsable por la

campana.
Los miembros del Consejo Federal

Pueden obligar a los agricultores que no
son miembros de dicha organizaciön a

Pagar las contribuciones de solidaridad
siempre y cuando la campana cumpla
con los siguientes criterios:
* las medidas de autoayuda deben be-
nefîciar a todos los productores;

• deben considerar ante todo el ajuste
de la produccion al mercado, la produccion

ecolôgica, deben fomentar la cali-
dad, la venta y los intereses de los
agrönomos en general;
• por lo menos dos tercios de los
productores deben ser socios de una asociaciön

agropecuaria y deben producir mâs
de la mitad del producto en cuestiön.

Contingentes lecheros
transferibles
Los duenos de granjas pequenas y los
partidarios de la agronomfa orgânica
presentaron el referéndum contra la
modification a la disposition sobre la
economfa lechera presentada por los miembros

del parlamento en marzo de 1994.
Los adversarios no estân de acuerdo con
que los productores de leche tengan el
derecho de vender o ceder entre sf los
contingentes lecheros sin restricciones
ecolögicas. Temen que los duenos de las
lecherfas grandes le comprarän los
contingentes a los que solo tienen pocas
vacas para producir toda la leche que
quieran, mientras que los duenos de
lecherfas pequenas no tendrân la oportu-
nidad de aumentar su contingente por
razones econömicas. Ademâs, sostienen

que transferir contingentes bajo las con-
diciones esbozadas por el gobierno fo-
mentarâ el criamiento industrial de los
animales para desventaja de los pe-
quenos ganaderos que se esmeran en
producir respetando la naturaleza.

La posibilidad de transferir los
contingentes lecheros es simultâneamente
la medida final y el punto de controver-
sia de la revision de la economfa lechera
implementada por el gobierno y el
parlamento. Es la segunda etapa del nuevo
rumbo hacia una economfa lechera que
debe orientarse en el mercado. Los
50.000 productores de leche son
responsables por un tercio del total de los

ingresos agropecuarios. En septiembre
de 1993, (primera etapa) los miembros
del Consejo Federal redujeron el precio
de produccion del litro de leche en 10

céntimos. Para 1997/98 han anunciado
la modification bâsica de la economfa
lechera.

La comercializaciön de los contingentes

lecheros estâ flanqueada por una
serie de medidas que deberân prévenir
abusos. Entre ellas, la disposition segûn

la cual los contingentes deben ser redis-
tribuidos cada dos anos; el numéro de

contingentes transferibles depende de la

superficie de la granja y que quienes
tienen granjas en las zonas montaneras

no pueden transferirle sus contingentes
a los que las tienen en las llanuras.

VOTACIONES

Votaciones populäres
12 de marzo de 1995

• Contrapropuesta de la Asamblea
Federal a la iniciativa popular «Para

una Agricultura Eficiente y Ecolôgica»

• Modification a la resolution
sobre la economfa lechera (trans-
ferencia de contingentes)
• Modification a la ley sobre la
agricultura (contribuciones de
solidaridad)

• Resolution federal sobre medidas

para frenar los gastos oficiales

25 de junio de 1995
Los temas aun no estân definidos

26 de noviembre de 1995
Los temas aun no estân definidos
(solo se llevarân a cabo en caso de

necesidad)

Elecciones populäres
22 de octubre de 1995
Elecciones de todos los miembros
del Consejo National

Freno a los gastos
El cuarto tema de la votaciön del 12
de marzo de 1995 se basa en una
serie de medidas aceptadas en
1993 para sanear el erario federal.
Esta medida estâ incluida en el
mismo paquete en el que se
propuso la reducciôn del precio de
los cereales nacionales y que los
votantes aceptaron el pasado
septiembre. Propone implementar
un mecanismo que le dificulte a los
parlamentarios tomar resoluciones
que conlleven gastos. Dicho freno
no obedece a una idea nueva pues
ya habla sido empleado en los anos
50 y entre 1975 y 1979. El pueblo
habfa aceptado esta medida ambas
veces.

En marzo, el pueblo y los conse-
jeros de los estados deberân decidir
sobre la resoluciôn constitucional
segûn la que todas las resoluciones
que conlleven el desembolso ûnico
de mâs de 20 millones de francos o
desembolsos récurrentes de mâs de
2 millones de francos deberân ser
aceptadas por la mayorfa de los
delegados (por lo menos 101 votos
en el Consejo Nacional y 24 en el
de los Estados). Actualmente, basta
con que la mayorfa de los présentes
secunde estas resoluciones.
PAT

PANORAMA
Suizo 1/95 15


	Votación popular del 12 de marzo de 1995 : agronomía y frenar gastos

